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F r a n q u e o 

D E LA P R O V I N C I A DE L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Brea. Alcaldes 7 Secro-
tarioi recibaa lo» mímeros del BOLKTÍN 
que corrMpondan al distrito, diapondrin 
qv.% pe lije un ejemplar en el sitio da cos
tumbre, • dondtj porxDtneeori bosta el reei-
1K> del número siguiente. 

L o s Becretariofl cuidarán de e o n w n a r 
11* BoLüi'nma coleccionados ordenada
mente, para s u encuademación, que debe-
TÍ TeriScatae cada año. 

SE FCBLICi LOS LINES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se Buscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuat*o peie-

tas cincuenta céntúnue el trimestre, ocho peseuts al seniestre y qumcó pe-
ftetas al año, i los particulares, pagadas al solicitar la ftuscripción. Los pa
gos da Inora de la capital na harán por libranza del Giro mutuo, admittón-
aos« dolo fiflUf» en hte suscripciones de trimestre, y únicamente por la f r a c 
ción Ue p«Hefit que resulta. L a s suscripciones atrapadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los AyuntamientoB de esta ^roTincia abonarán la suscripcidn con arrecio 
i la escala inserte «n circular de la Comisión provincia), publicada en los 
números de este BOLETÍN do fecha 20 y 22 de Diciembre de 100b. 

Los Juzgados municipales, s in distinción, diez pesetas al año. 
Húmeros suaUfa, AoimiciDCO céntimo? de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LhP ditpesieiones de las autoridades, excepto Ins que 
sean á insthDcia de phrte no pobrü, t-o in^ i tun in o í i -
ci al mente, Hhimísmo cualquier ¡muncio conccrniünte a) 
servicio nacio&al que dimane lit^ mi HIUHH; lo do in 
terés particuíitr previo el pH '̂o «iliílimiitiio de veinte 
ctíntimos de Deseía por citda line.t «Ifi inKcrciVin. 

Los anuncios á que hace reforenc m la circular de la 
Comifión provincial, fecha 14 ú». Picicmbre de líWñ. en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputncióu de 20 de No
viembre de dicho año, ^ cuya cirt'ulH- Im bido publi
cada en los BOLETINES DFIOIALKH de '20 y ¥¿ üe Diciem
bre ya citado, se abonarán con arrecio á la tarifa que en 
menciotados BOLOTI^ES se inh-irta. 

PA. «T.a OglOIATi 
PRES19EÍÍCIA 

DEL CONSE:O DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marín Cristina, continúan sin nove
dad en su ¡mpc-tante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(COCÍ/O del día 13 de Abril de 1913) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACION 

Sección3."—Negociado I ." 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de ulzada interpuesto por 
D. Manuel Getino, contra providen
cia de ese Gobierno, confirmando 
una multa que le impuso la Alcaldía 
de Santa Colomba de Curueño, por 
infracción de Ordenanzas municipa
les; sírvase V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
Veinte días, á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justiflcantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de ]913.=EI Di
rector general, Belaunde. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L ORDEN 

limo. Sr.: Psra poder dar cumpli
miento á lo ordenado en la disposi
ción 6.11 de la Real orden de 28 de 
Octubre de 1911, 

S. M. el Rey (G. D. G.) se ha 
servido disponer que antes del 1.° 
de Diciembre del corriente año se 
cumplan por los Ayuntamientos in
teresados cuantos requisitos tienen 
que llenar antes del anuncio de su
basta para llevar ésta á efecto, y 
que quedarán desechadas las propo
siciones de los que no lo hayan ve
rificado. 

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. rara su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 51 de Marzo de 
1915.— Villanueva. 
Sr. Director general de Obras pú

blicas. 
(Gacela del día i) de Abril de 1913. 

A S O C I A C I Ó N GENERAL 
D E GANADEROS D E L REIN'O 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5." del Reglamento de esta Cor
poración, se convoca á Junta gene
ral ordinaria para el día 25 del co
rriente, á las diez de la mañana, en 
la casa de la Asociación, calle de las 
Huertas, núm. 50. 

Según el art S.", podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo sean 
con un año de anticipación y estén 
solventes de las cuotas que á la Aso
ciación corresponden. 

El art 7.° dispone que los gana
deros que se hallen constituidos, en 
dignidad ó cargo público y las co
lectividades de los mismos, pueden 
enviar apoderados que los represen
ten. 

Las cuentas del año que termina 
y los presupuestos para el próximo, 
están de manifiesto todos los días 
laborables hasta 'el de te Junta, de 
diez á doce de la mañana, en la Con
taduría de la Corporación. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. 

Madrid, 4 de Abril de I9Í5.=E! 
Secretario general, Marques de it: 
Frontera. 

AYUNTAMIENTOS 

COMIS IÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Marzo de 1913 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisarlo de Guerra de esia 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Articulas de suministros, con re-
dacción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Pl«. Cts. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 58 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 !5 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 57 

Litro de aceite . ':. . . 1 55 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 ¿0 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y ¿n cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
184», la de 22 de Marzo de 1S50 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 9 de Abril de 1915.=E1 
Vicepresidente, Félix Ar0ielic.— 
El Secretarlo, Vicente Prieto. 

AlcaUia constitucional de 
Tarda 

Por ; zuerdo del Ayuntamiento del 
día 6 del actual, el 2G del mismo y 
horas d e diez á doce, s e aprocederá 
á l a venta e n pública subasta an la 
Casa Consistorial, de un trozo de 
terreno sobrante de la Via pú!> ¡ca , de 
los comprendidos en la regla 1.a del 
art. 85 de la ley Municipal, sito e n la 
plaza pública de esta pueblo, bajo 
el tipo de 100 pesetas y condiciones 
establecidas en e l pliego redactado 
al efecto, que s e encuentra al públi
co en la Secretaria del mismo. 

La subasta s e verificará por e l s i s 
tema d e pujas á la llana, y todo lici-
tador habrá de depositar con antela
ción e n Arcas municipales ó ante la 
Comisión del Ayuntamiento, que 
represente el acio, el 5 por 100 del 
expresado tipo, equivalente á la 
suma de 5 pesetas. 

Turcia 9 de Abril de 1915.=EI 
Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago. Millas 

Formadas ias cuentas de caudales, 
presupuesto municipal y comple
mento de recaudíidón de éste Aytirh 
tamiento. correspondientes al ejerci
cio de 1912, se hallan de manifiesto 
a! púbiieo en la Secretaria por quince 
dias, para que puedan examinarlas y 
formular reclamaciones los vecinos'. 

Santiago Millas 7 de Abril de 
.1915.=EI Alcalde, Antolin Fernán
dez. 

Alcaidía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse e n la 
formación del apéndice ai amillara-
miento de la riqueza rústica, que ha 
de servir de base para la formación 
del repartimiento de la contribución 
lerritoriai para el próximo año de 
1914; s e hace preciso que los con-
I t ibuyentes que hayan sufrido alte-
.-ación, presenten las oportunas r e -



laciones, acompañando las cartas de 
pago de los derechos reales, en es
ta Secretaria, durante quince días; 
pues pasados los cuales no se ad
mitirán. 

Pajares de los Oteros 8 de Abril 
de 1915.=EI Alcalde, Manuel Gon
zález. 

torial, presentarán en esta Secreta
ria, y en el plazo de quince días, re
laciones de alta y baja, acompaña-

: das del documento que acredite la 
• transmisión y el pago de derechos 

restes* 
! Joara 8 de Abril de 1915.=E1 Al-
' calda, Máximo Gil. 

Alcaldía constitucional de ) 
Valderrey i 

Por el presente se hace saber que ! 
las cuentas municipales df.este Ayun
tamiento, correspondientes al año 
de 1912, se hallan expuestas al pú
blico por término de quince dias, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, y 
que durante la exposición, pueden 
los vecinos é interesados examinar
las y hacer las reclamaciones que 
estimen justas. 

Valderrey 8 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Lorenzo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

El Presidente de la Junta adminis
trativa de Qulntanilla de Flórez, me 
participa: 

Que el día 5 del corriente Abril, 
fué hallado y recogido del campo de 
dicho pueblo, un novillo ó res Vacu
no que se hallaba extraviado, el que 
fué depositado en casa de Benito 
Pérez, ignorando quien sea el ; 
dueño. 

Señas de la res 
. De 2 años de tiempo, pelo casta

ño, cerro rojo,bebedero blanco, bien 
armado. 

Lo que se publica á fin de que ! 
pueda llegar á conocimiento del due- í 
ño, que puede pasar á recogerle pre- ' 
vio pago de los gastos que haya ori
ginado. 

Quintnna yCongostoTde Abril de 
1915.=EI Alcalde, Dámaso Garda. 

Alealdia constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la confección de los apéndices al 
amillaramiento para el año de 1914, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten relaciones 
de alta y baja en el plazo de quince 
días, en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Cimanes del Tejar 8 de Abril de 
1915.=EI Alcalde, Critóbal Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse de la formación del apéndi
ce al amillarsmlento, base del repar
timiento de territorial para 1914, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, relaciones de 
alta y baja, acompañando los docu
mentos acreditativos de la transmi
sión de dominio, durante el plazo de 
quince dias. 

Sahelices del Rio 8 de Abril de 
1915.=E1 Alcalde, Víctor de Vega. 

Alcaldía constitucional de 
La Bafteza 

Para rectificar el amillaramiento y 
confeccionar el apéndice de rústica, 
colonia y pecuaria para 1914. es 
preciso que los interesados cuya r i 
queza haya sufrido Variaciones, pre
senten los documentos correspon
dientes, adornados de todos los re 
qulsitos reglamentarios, durante el 
término de q:iince dias, en la Secre
taría de este Excmo. Ayuntamiento. 

La Bañeza 10 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Julio F. y Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza terrl-

Alcaldía constitucional de 
Las Omaftas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base á 
lo: repartimientos de la contribución 
territorial y urbana para el año de 
1914, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten las al
tas y bajas en la Secretaría munici
pal en el término de quince dias; de
biendo de advertir que no serán ad
mitidas las que no justifiquen haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
Reales. 

Las Omañas 8 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Juan Alvarez, 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección de los apéndices del ami
llaramiento de rústica y urbana que 
ha de servir de base á los reparti
mientos correspondientes al próximo 
año de 1914, es preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten 
sus relaciones de. alta y baja en la 
Secretaría del Ayuntamiento dentro 
del plazo de quince dias; advirtien
do que solo serán admitidas aque
llas en que se justifique el pago de 
los derechos reales. 

Canalejas 7 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Anselmo Poivorinos. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcpiiflago 

Por D. Ambrosio Rodríguez, Ve
cino de Correcillas, en este Ayunta
miento, ha sido recogida el día 5 del 
actual una yegua, cuyas señas son: 
pelo castaño, seis cuartas y media 
de alzada, cola recortada, trae un 
pedazo de cordel al pescuezo. 

Lo que se anuncia cumpliendo lo 
dispuesto en el Reglamento referen
te á reses mostrencas. 

Valdepiélago 9 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Cándido González. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice del amillara
miento de la riqueza rústica que ha 

de servil- de base para el repartimien
to de 1914, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayr.n sufrido al
teración por el referido concepto y 
tengan legalmente legalizadas sus 
relaciones de alta, las presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante las horas hábiles de los 
quince días siguientes al que apa
rezca Inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; pasados los 
cuales no serán admitidas. 

Carrocera 8 de Abril de 1915.=E1 
Alcalde, José AlVarc-z. 

* 
* * 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al año 1912. se encuentran 
terminadas y expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias; pasados 
los cuales, no será admitida ninguna 
reclamación que se presente. 

Carrocera 8 de Abril de 1815.=E1 
Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vittarejo 

Para la formación en tiempo opor
tuno de los apéndices al amillara
miento por territorial, pecuaria y ur
bana, los cuales habrán de servir de 
base para los repartimientos de 1914, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
sus liquezós, presenten las opor
tunas relaciones juradas en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
el presente mes, haciendo constar 
que las que no se presente en el pla
zo señalado ó no acompañen la nota 
correspondiente de haber satisfecho 
los derechos por transmisión, no se
rán admitidas. 

Villarejo de Orbigo 7 de Abril de 
1915.=EI Alcalde, Ulpiano S. déla 
Torre. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del reemplazo del presente 
año los mozos que á continuación 
se expresan, no obstante haber sido 
citados en debida forma, este Ayun
tamiento, después de instruir los 
oportunos expedientes con sujeción 
al capítulo XI de las instrucciones 
fecha 2 de Marzo de 1912 parala 
ejecución de la ley de Reemplazo 
de 27 de Febrero de dicho año, vis
tos sus resultados, acordó declarar
les prófugos con las responsabilida
des inherentes á tal clasificación. 

En tal virtud se les cita, llama y 
emplazan para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia; rogando á todas 
las autoridades procedan á su busca 
y captura, caso de ser habidos, po
nerlos inmediatamente á disposición 
de esta Alcaldía. 

Monos que se citan 
Juan Antonio Yebra Fernández, 

hijo de Brindis y Obdulia. 
Pedro García Guerrero, de Carlos 

y de Petra. 
José García Yebra, de Dlctino y 

de Petra. 
José García García, de Eusebio y 

Pilar. 
Angel Yebra Pérez, de Manuel y 

Sidonia. 
Antonio Barra Noces, de Juan y 

Manuela. 

Francisco Alvarez Fernández, de 
Juan y Felisa. 

Francisco Santalla Rosón, de To
más y Teresa. 

Gregorio Faba Rodriguez.de Añá
delo y María. 

José Fernández Fernández, de Jo
sé, y Maxlmina. 

Pedro González Teijelo, de Eleu-
terlo é Isabel. 

Dionisio Pérez Aller, de Maximi
no é Isabel. 

Valentín García García, de San
tiago y Basillsa. 

Manuel Valle García, de Carlos y 
Dolores. 

Angel González Armesto, de 
Francisco y Carmen. 

Santiago Martínez García, de An
gel é Isabel. 

Benito Fuente Martínez, de Ma
nuel y Rogelia 

Francisco Garcfa y García, de 
Saturnino v Teresa. 

Tomás VaMe Cuadrado, de Ma
nuel y Antonia. 

Matias Martin?z, de María. 
Manuel Franco Salvadores, de 

Blas y Josefa. 
Antonio Delgado Escuredo, de 

Tirso y Bernardar 
Paulino García García, de Fran

cisco y Gumerslnda. 
José Alba Fontal, de Santiago y 

Teresa. 
Villadecanes 51 de Marzo de 1915. 

El Alcalde, Francisco Yebra. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

El Ayuntamieulo que tengo el ho
nor de presidir, en sesión de día de 
ayer, acordó autorizar á D. Pascual 
Nistal, vecino de esta villa, para que 
ásu costa rellene con morrillo la 
zanja que exiteálos quiñones del 
«prado nuevo», término de.esta re
ferida Villa, construida por este 
Ayuntamiento, á la parte del Medio
día, que llega á los préstamos de la 
vía férrea, al efecto de que por ella 
se pueda pasar con carros para los 
quiñones limítrofes, sin perjudicar 
los derechos de los propietarios de 
los mismos; entendiéndose el acuer
do con carácter provisional hasta Ver 
lo que mejor proceda, obligándose 
el Sr. Nistal, á quedar la zanja en 
Iguales condiciones que esttba tan 
pronto el Ayuutamlcnto ordene. 

Se hace saber al publico para que 
el que se crea perjudicado reclamo 
dentro del término de ocho dias. 

Palacios de la Valduerna á 21 de 
Marzo de 1915.=E1 Alcalde, Sera-
plo Brasa. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al ami
llaramiento que han de servir i*, ba
se para los repartimientos de la con
tribución rústica y urbana del año 
1914, se hace preciso qiif. los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, nresenten re
laciones juradas en la Secretarla de 
este Ayuntamiento antes del día 50 
del actual, con nota de haber satis
fecho á la Hacienda los derechos de 
transmisión; pasado que sea dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten. 

Pozuelo del Páramo 2 de Abril de 
1915. =E1 Teniente Alcalde, en fun-



••dones de Alcaide, Florencio Fer
nández. 

Alcaldía eonstiiucionat de 
Cimams del Tejar 

Se halla vacante la- Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual d* 900 pesetas, la cual 
se proveerá en propiedad, para lo 
que se anuncia al público por térmi
no de veinte dias. 

Las solitudes se presentarán 
durante dicho plazo en esta Alcaldía 

Cimanes 9 de Abril de 1915.=EI 
Alcalde, Cristóbal González. 

Alcaldía conslitiicional de 
¡oaril la 

Con el fin de que la Junta peri
cial pueda formar el apéndice al 
•amillaramiento do la contribución 
rústica y Uíbatia de este Municipio 
en el año corriente, los contribu
yentes que hayan sufrido alteracio
nes en sus riquezas, presentarán las 
relaciones declaratorias de altas y 
-bajas en esta Secretaria municipal 
durante todo el presente mes de 
Abril, siendo acompañadas de los 
títulos ú documentos que acrediten 
tener pegados los derechos reales 
así como también la carta de pago 
correspondiente. 

Joarilla 7 de Abril do 1915.=EI 
Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Gasendos de los Oteros 

Para que esta junta pericial pue
da ocuparse en la formación del 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústicí] y urbana que ha de 
servir de base para la formación del 
repartimiento de rústica y listas de 
urbana para el próximo año de 1914, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas, presenten las opor
tunas relaciones acompañadas de la 
carta de pago de derechos reales 
que han satisfecho y comprensivas 
del número de ésta y día, mes y año 
en que lo verificaron durante todo e! 
mes de Abril, y pasado dicho mes, 
no se admitirá ninguna de las que 
se presenten. 

Gusendos 4 de Abril de 1915.= 
¡El Alcalde, Atanasio Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Según me participa el Vecino de 
Carril. Ignacio Gómez Vidal, su es
posa Teodora Ceregido, se susentó 
del domicilio conyugal en la mañana 
del dia 7 del actual, sin que apesar 
de las gesticnus practicadas hayan 
podido averiguar su parndero. 

Las senas de la expresada desapa
recida son: estatura regulor, 45 años 
de edad; va voslida de saya y blusa 
color oscuro, pañuelo azul al cuello, 
va descalza, sin nada en la cabeza é 
indocumentada. 

Se ruega á la Guardia civil y de
más agentes de la autoridad, su cap
tura y conducción á esta Alcaldía, 
caso de ser habida. 

Carucedo S de Abril de 1913.=EI 
Alcalde, Manuel Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Arniunia 

Terminadas las cuentas de 1911 
y 1912, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 

término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Armunia 7 de Abril de 1915.=EI 
Alcalde, Domingo Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Li l lo 

Habiendo acordado este Ayunta
miento y Junta de asociados utilizar , 
la Ti.rre antigua que existe en este ! 

hijo de Rafael y Josefa, natural y 
domiciliado últimamente en Com
ilón, procesado en causa por lesio
nes, comparecerá en término de 
diez dias, ante eljuzgado de instruc
ción de esta Villa, á fin de constituir
se en prisión; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Dada en Viiiafranca del Bierzo 
pueblo de Lihopara Casa Consisto- [ f 11, de Abril da !9lo.=:Anton¡o 
rial, se anuncia la subasta de las , 
obras que en la miima se intenta : 
ejecutar, la que tendrá lugar en esta ! 
sala consistorial el día 50 del actual, i 
por el sistemo de pliegos cerrados, j 
que habrán de ser presentados en 5 
la Secretaria municipal, con Veinti
cuatro horas de anticipación á la de 

Iglesias.=D. S. O., Luís F. Rey. 

Juzgado con los datos que tengan 
sobre la sustracción. 

Astorga 10 de Abril de 1915.= 
Germán Serrano. 

Don Rafael Bono Pons, Juez de pri
mera instancia del partido de 
Riaño. 
Hago saber: Que en los autos de 

demanda incidental de pobreza de 
que se hará mención, se ha dictado 

fa""siibasta'Vte será 'íá'de las dos j sentencia cuyo encabezamiento y 
de la tarde, bajo las condiciones fa- parte dispositiva son como sigue: 
cultativas y económicas que constan 'Sentencia.=En la villa de Riaño 
en el pliego de éstas, el cual, con el * 18 de Marzo de 191o; Vistos por 
plano y demás documentos, se ha- 1 el Sr. D. Rafael Bono y Pons, Juez 
lian de manifiesto en dicha Secreta- í de primera instancia de este partido, 
ría, para que pueda ser examinado ¡ los precedentes autos de demanda 
por cuantas personas quieran inte- ! incidental de pobreza, seguidos por 
resarse e.i la subasta; cuyo presu- ¡ O. Bernardmo Fernández Oviedo, 

— , mayor de edad, casado, labrador y 
j Vicino de Prado, representado por 

el Procurador D. Jesús Alonso y 
puesto ó tipo de subasta es de 4.400 
pesetas, siendo agraciado aquel cu
yo pliego resulte haciendo mayor 
baja de dicho tipo de tasación. 

Lillo 9 de Abril de 1915.=EI Al
calde, Donato Alonso. 

Alcaldía constitucional de j 
fiiafto i 

Vencido el primer trimestre del ' 
corriente año de 1915, sin que nin- l 
guno de los Ayuntamientos que com- : 
ponen este partido judicial haya in- : 
gresado cantidad alguna por su con- '. 
tingeme carcelario, se les ruega lo j 
Vetitiquen dentro del presente mes; ! 
pues de no verificarlo, se expedirán i 
los correspondientes mandamientos i 
de apremio contra los morosos. j 

A les Ayuntamientos de Prado y ; 
Salamón que adeudan sus respectl- ! 
Vas cuotas, correspondientes al año i 
de 1912, se les previene que de no ; 
Verificar el ingreso dentro de los dos ' 
dias siguientes al de la publicación ' 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI- : 
CIAL, se mandará el consiguiente 
Comisionado. 

Riaño 11 de Abril de 1915.=EI 
Alcalde, Manuel Ortiz. 

Alcaldía constitucional de i 
Hospital de Órbigo ! 

Debiendo de confeccionarse du- ; 
rante el próximo mes de Mayo los 
apéndices al amillaramiento de este i 
Municipio, que han de servir de ba- j 
se para el repartimiento de la contri- • 
bución territorial por rústica y pe- '• 
cuaria, correspondientes al año de 
1914, se advierteá cuantos propie
tarios, asi vecinos como forasteros, 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza imponible, presenten en, la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince dias, las ¡ 
declaraciones de alta ó baja con la ! 
documentación justificativa y el pago ; 
de los derechos reales; siií cuyos re- í 
quisitos no serán admitidas las que ; 
se presenten. i 

Hospital de Orbigo 10 de Abril de 
1915. =E1 Alcalde, Victorino Delás. 

Alonso, y defendido por el Letrado 
D. Publlo Suárez Uriarte, para liti
gar con D. Fernando Alvarez, don 
Benito Liébana y D. Esteban Man
cebo, Vecinos de Riaño; D. Agapito 
García Diez, de Riaño, y con el 
Sr. Abogado del Estado; 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal, á D Ber
nardmo Fernández Oviedo, á fin de 
que ejercite la acción que • Intenta 
coiitru los demandados Fernando 
Alvarez, Basilio Liébana, Esteban 
Mancebo y Agapito García; notlfi-
quese esta resolución en la forma 
prevenida en el art. 7G9 de la ley 
Procesal. > 

La anterior sentencia fué dada y 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación á 
los demandados declarados rebeldes, 
expido e¡ presente en Riaño á 4 de 
Abril de 1915.=Rafael Bono.=El 
Secretario hnbilitadci, Pedro Gutié
rrez. 

Cédula de citación 

Don José Calvo Prieto. Juez muni
cipal de Sin E=teban de Nogales. 
Hagt) saber: Que en expediente 

de procedimiento de apremio que se 
sigue en este Juzgado, por D. Eu
genio Cidón Prieto, representando 
á su esposa D." María Román Ma
clas, vecinos de esta villa, contra 
Domingo Morán Gascón, que lo es 
de Coomonte, para hacer efectiva 
la cantidad de cuatrocientas setenta 
y dos pesetas y costas, se ha acor
dado sacar á pública subasta por 
término de veinte dias, los bienes 
embargados al deudor, que son los 
siguientes: 

Término de Cmmonte 
1. " Una bodega subterránea, al 

sitio del Portillo, ocupa una super
ficie de treinta y cuatro metros cua
drados: linda por todos sus aires, 
con terreno común; tasada en trein
ta pesetas. 

2. ° Una tierra plantada de viña, 
á los barcillares de la Dehesa, h ice 
doce áreas y ochenta y siete centi-
áreas: linda por el E., de Mariano 
Fidaigo Merillas; S.. de Manuel Mo
rán Pérez; O., de D. Francisco Ro
dríguez y Rodríguez, y N. de Mi
guel Fernández Alonso y Fermín 
Peñín; tasada en cuatrocientas pe
setas. 

3. ° Un huerto, á la calle del Cal-
Vario, hace una área y Veinticinco 
centiáreas: linda por el E . caño de 
riego; S., campo común; O., de Mi
guel Rodríguez, y N., de Julián 
Rubio Blanco; tasado en setenta y 
cinco pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
doce de Mayo próximo, á las diez 
de la mañana, en este Juzgado y en 
el de Coomonte. 

Para ser admitidos licitadores, se 
ha de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del tipo, y que las pujas serán las 
dos terceras partes del mismo. 

No existen títulos y el rematante 
ha de conformarse con testimonio 

, del acta de remate, después de apro
bado el de más Valor, siendo por 

\ tanto, de su cuenta siiritirlot:. _ . . tanto, de su cuenta suplirlos, 
Gutiérrez Margarita, natural de Dado en San Esteban de Nogales 

Alba de Termes, soltera, de 27 años, i á nueve de Abril de mil novecientos 
que ha estado domiciliada en Astor- i trece.=José Calvo.=Por su man
ga, y últimamente residió en Sala- dado, Luis Gutiérrez, 
manca, ignorándose su actual para- 1 
dero, comparecerá ante el Juzgado i _ , , _ , , _ . . , 
de instrucción de Medina del Cam- D0'.1 J?5/ Calvo Prieto, Juez muñí-
po, dentro de los dic-z dias síguien- ciPal de. San Esteban de Nogales, 
tes á la pubiieación de lápresente en I Ha8? s?ber: S"e en DLLLSENCLAS de 
el BOLETÍN Onci.u., con el fin de \ procedimiento de apremio que se 

seguía en este Juzgado por D. Eu 

JUZGADOS 

Carballo Pol, Rodrigo Ismael, de 
18 años de edad, soltero, jornalero, 

prestar declaración como testigo en i 
. el sumarlo que dicho Juzgado instru- j 
ye contra María Várela Santos, so- ; 
bre eslñía, por viajar sin billete y 
uso indebido de cédula personal; ba
jo apercibimiento de multa y demás 
responsabilidades de Ley. 

Medina del Campo 10 de Abril de 
1915.=EI Juez de instrucción, An
tonio Ríiscón. 

El Sr. Juez de instrucción de As-
torga hace saber: que en la noche del 
25 de Octubre último, fueron sus
traídos de la Venta de Fuente Enca
lada, de esta ciudad, unos calzonci
llos, tres camisas y cinco sábanas, y 
se requiere á los que sepan el para
dero de tales ropas, para que dentro 
de tercero día, lo manifiesten á este 

genio Cidón Prieto, en nombre de 
su esposa D." María Román Maclas, 
vecinos de esta villa, contra Lucas 
Martínez Casas y Mnnue! Martínez 
Peral, que lo son de Granucillo, so
bre pago de ciento noventa y ocho 
pesetas, costas y dietas, se ha acor
dado sacar á pública subasta por el 
término de veinle dias, ios inmue
bles siguientes: 

Término de Granucillo 
1. ° Una tierra, al sitio de los 

Castañales, hace tres áreas y siete 
centiáreas: linda al E.. camino de 
Valmoro; M., de Paulino Martínez; 
P,, camino de La Chana, y N., ca
mino de Castañales; tasada en vein
te pesetas. 

2. a Un barcillar, en dicho sitio, 



'hace veintidós áreas y treinta y seis 
centiáreas: linda al É., de Manuel 
Fernández; S., de Antonio Fernán
dez; O., camino de La Chana, y N., 
de Román de Casas; tasado en trece 
pesetas. 

5." Otro ídem, á la Pedrera, de 
cinco áreas y doce centiáreas: linda 
al E., de Crescendo Sastre; S., de 
Antonio Calvo; O., de Manuel Prie
to, y N., de Joaquin Sastre; tasado 
en veinticinco pesetas. 

4. ° Otro, al camino de Verdemo-
ra, de once áreas y dieciocho centi
áreas: linda al E., de Avelino Mar
tínez; S. y O., dicho camino, y N., 
con camino de la Fuente; tasado en 
veinte pesetas. 

5. ° Una viña, al pago de La Pe
lla,de cinco áreas y doce centiáreas: 
linda al E.. de Ignacio Alfonso; S., 
de Blas Alfonso; P., de Joaquín de 
Antón, y N., de Lorenzo Martínez; 
tasado en quince pesetas. 

6. ° Un huerto, al sitio de las Po
zas, hace tres áreas y once centi
áreas: linda E., de Bernabé Jáñez; 
S . , cañada de las Pozas ó de Ro

mán de Casas, y N., de Manuel 
Alonso; tasado en cincuenta pesetas 

7. " Una tierra, á la Cabaña de 
Abajo, hace once áreas y dieciocho 
centiáreas: linda por E., de Tomás 
López; S.. de Francisco Martínez; 
O., de Pedro Calvo, y N., de Anto
nio Alonso; tasada en veintidós pe
setas. 

8. " Una bodega, al camino de 
Santa Marta, se compone.de tres 
ventanos y un pedazo de terreno de 
doscientos un metros: linda porE., 
carril de las bodegas; S., tierra de 
Angel Pérez; O., bodega de Manuel 
Garda, y N., de Prudencio Alonso; 
tasada en noventa pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
catorce de Mayo próximo, 6 las diez 
de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado y en la del de 
Granucillo. 

Para ser admitidos lidiadores, se 
ha de consignar en dichos Juzgados 
previamente el diez por ciento del 
tipo, y que las pujas no sean Infe
riores á las dos terceras partes del 
mismo. 
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Estadistica del movimiento natural de la población 
CaiiHaH de I M defunelones 

OA . T T 8 A S 

1 
2 
3 
4 
5 
8 7 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

N ú m e 
ro de 

defun
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) : . . . 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) • 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) •' 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup [9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) • 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) .' 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

sis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103) . . . ; . 
Diarrea y enteritis (menores dedos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 132) . : : 
Septicemiapuerperal,f!ebre,perltonltis,flebitispuerperales(I57) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141).. 
Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154) . . . . . . . . . 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155á 163) . . . 
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78. 80 á 85, 99, 100,101, 105, 106,107,110, 111, 112,114 á 
118, 121 á 127, 133, 142 á 149,152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).... 

TOTAL. . 

No existen títulos y el rematante 
ha de conformarse con testimonio 
del acta de remate, después de apro
bado el de más Valor, siendo por 
tanto, de su cuenta suplirlos. 

Dado en San Esteban de Nogales 
A nueve de Abril de mil novecientos 
trece.=José Calvo.=Por su man
dado, Luis Gutiérrez. 

Don Manuel Cabezas Mata, Juez 
. municipal de Villagatón. 

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil que se hará mérito, recayó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

tSentencia.=En Villagatón, á 
nueve de Abril de 1913. el Tribunal 
municipal de este término: habiendo 
visto los precedentes autos de juicio 
verbal civil, seguidos á Instancia de 
D. José Mallo, Vecino de Astorga, 
contra D. Gregorio Nuevo Cabeza, 
en representación de su esposa Lu
cía García Cabeza, Vecinos de Re-
quejo y Corús, y en rebeldía contra 
Eugenio García Cabeza, en ignora

do paradero, en reclamación de pe
setas; y 

Fallamos que debemos de conde-, 
nar y condenamos á los demandados 
Gregorio Nuevo Cabeza, en repre
sentación de su esposa Lucía García 
Cabeza, y en rebeldía á Eugenio.. 
García Cabeza, á que paguen cien
to Veinticinco pesetas que les recla
ma en la demanda, rentas legales, 
hasta hacer efectivo el pago, costas, 
y gastos de este juicio. Asi por esta 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y flr-
mamos.=Manuel Cabezas.=Pedro . 
Fre¡le.=lgnac¡o Suárez. 

Fué publicada en el día de la fecha 
Y para publicar en el BOLETÍN-

OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman- . 
dado Eugenio García Cabeza, cons
tituido en rebeldía, se firma la pre
sente en Villagatón á nueve de Abril 
de mil novecientos trece.=ManuelT 
Cabezas.=Por su mandado, S a n 
tiago Garda. 
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Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 18.11« 

NÚMERO DE HECHOS. 

I Nacimientos 
Absoluto { Defunciones P'.. 

\ I Matrimonios.... 

51 
54 . 
4-

I . 
I ' o r I . O O O haklt imtea 

Natalidad <s>... 
Mortalidad <«.. 
Nupcialidad.... 

2,82 
2,98 
0,22-

NÚMERO EE NACIDOS. 

| Varones.. 
'} Hembras. 

28-
25. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

58 
2 

11 

51 

Miierton . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Varones 
. . . • Hembras 
NfiMEKO I.E TALLE-) Menores de 5 años 

CIECE M.V........| De5 y másanos 
/ En hospitales y casas de salud 
; En otros establecimientos benéficos... 

2h. 
26 
25. 
31 
17' 
9 

León 4 de Marzo de 1913;=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa.. 

León 4 de Marzo de 1913.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

; N*6 «•T i«r luyen los nacitloíi muertos. 
Se ttin'jílf.mn nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que vivem m^rio»' 

' * . óc > cinticuatro horas. 
Xo *e incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Eüití'toefñ'iente se refiere á los nacidos vivos. 
Tüu.̂ VjOu MÍ ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta rel&ción 
No 11 incluyen los nacidos muertos. 
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